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Dentro del proceso de la referencia, el demandado DEIVY 

MAURICIO LOPEZ VELASCO otorga poder al abogado ORLANDO GARZON 

BEJARANO el cual se ajusta a las disposiciones del artículo 75 del CGP, por lo que 

se procederá a reconocer personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

y represente al aquí demandado. 

 

De igual manera, y como quiera que el mandatario judicial de 

la parte demandada, solicita control de legalidad  por irregularidades  previas al 

remate y  la nulidad de lo actuado por indebida notificación basado en el numeral 8° 

del Artículo 133 del Código General del Proceso, se procederá correr el respectivo 

traslado. 

 

En cuanto a la liquidación del crédito allegada por la parte 

actora de conformidad con el artículo 446 inciso 2° del CGP, se procederá a correr 

traslado por secretaria, como lo dispone el artículo 110 de la misma norma ibidem, 

y por Secretaria se le REMITIRA al correo electrónico 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com el acta de remate realizado el día 8 de agosto 

de 2023.  

Y por último, atendiendo los pagos realizados por el 

adjudicatario EDWIN VACCA AGUDELO de la diligencia de remate, a los mismos 

se les dará su respectivo tramite una vez sea resuelta la solicitud de nulidad, los 

cuales se AGREGARAN al expediente, pendiente de dar trámite.  

 

En tal virtud y por considerar procedente la solicitud de la parte 

pasiva, se pasará a otorgarle el tramite legalmente establecido. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al 

abogado ORLANDO GARZON BEJARANO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 14.206.511 de Ibagué (T) y portador de la T.P No. 184.121 del C.S. de la J. para 

que actúe dentro del proceso de la referencia, como apoderado judicial del 

demandado DEIVY MAURICIO LOPEZ VELASCO, de conformidad con los 

parámetros señalados en el poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el termino de tres (3) 

días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la parte demandante, de 

la solicitud de control de legalidad y  nulidad presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandada DEIVY MAURICIO LOPEZ VELASCO, basada en el numeral 

8° del Artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CORRER traslado por secretaria de la Liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante a través de su apoderado judicial, 

conforme lo dispone el artículo 446 inciso 2° del CGP. 

 

CUARTO: REMITIR por secretaria, al apoderado de la parte 

demandante el ACTA DE DILIGENCIA DE REMATE realizado el día 8 de agosto de 

2023 al correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com, lo anterior para 

los fines pertinentes. 

 

QUINTO: AGREGAR al expediente las dos consignaciones 

realizadas por el señor EDWIN VACCA AGUDELO, por concepto de saldo postura 

y pago de impuesto, por lo anotado en la parte considerativa de este auto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad 

con el artículo 295 del CGP; esto es, por estado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  089 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   01 de septiembre de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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